
DOMICILIO FISCAL:

AEAL73071133A

MARIA LOURDES ARTEAGA AGUIRRE

CALLE PEDRO DE LILLE NO. 19 COL. CENTRO

HIDALGO DEL PARRAL, CHIHUAHUA CP. 33890

R.F.C.  AEAL73071133A

REGIMEN FISCAL: 626 Régimen Simplificado de

Confianza

EXPEDIDO EN:

PEDRO DE LILLE NO. 19 COL. CENTRO

HIDALGO DEL PARRAL, CHIHUAHUA CP. 33890

FECHA FACTURA

23/06/2023 12:13:50

p.m.

4334 P 

FOLIO FISCAL

861056E1-BE94-7F4F-B5CA-E570C5F8B8C3

CLIENTE

NOMBRE O RAZON SOCIAL: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES    R.F.C IFN060425C53    Domicilio

Fiscal 06760

USO CFDI: G03 Gastos en general

Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

NO.

IDENTIFICACION
CANTIDAD DESCRIPCION

UNIDAD DE

MEDIDA

VALOR

UNITARIO
IMPORTE

CLAVE

PRODSERV

90101500 E48CONSUMO1 $297.41 $297.41service

unit

90101500 *

$297.41SUBTOTAL

TOTAL CON LETRA TOTAL

$0.00DESCUENTO

$47.59IVA 16%

$345.00TOTAL MXN

trescientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DEL SAT

||1.1|861056E1-BE94-7F4F-B5CA-E570C5F8B8C3|2023-06-23

12:14:04|AbcxwYhnMxGWoOBopsM2P7TuL/ZPlrJfg9f6Kc2fQA8BE4kjP0nBR0N2wzQcO2csjI+H7ZvH9VWOoRgWyutP/8KJZZZvuRCCTP8zzt/jNgi0gmFYG2P50CdcYNWJQPJYNntz5cf6tsIOyr2CNZYuzaAqukK+

+eg5mry/wJnYOCTRfMk96ie3NutGs0jeuGJU28o9yIZAYC94RPdSt0TFcdoDfZQBs9tk9gyf3OsQ2ZHYROlL7qEV4wFqBWfUhSvzmJm0v75dIWNFsfOvug+vkGNAFEWrI0TxAqA9EBtBBdIFs/8nk/xNFW4mS/Nmj8/

DjdliMnjdzEA5/mPvytEpCg==|00001000000502000436||

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

AbcxwYhnMxGWoOBopsM2P7TuL/ZPlrJfg9f6Kc2fQA8BE4kjP0nBR0N2wzQcO2csjI+H7ZvH9VWOoRgWyutP/8KJZZZvuRCCTP8zzt/jNgi0gmFYG2P50CdcYNWJQPJYNntz5cf6tsIOyr2CNZYuzaAqukK++eg5mry/

wJnYOCTRfMk96ie3NutGs0jeuGJU28o9yIZAYC94RPdSt0TFcdoDfZQBs9tk9gyf3OsQ2ZHYROlL7qEV4wFqBWfUhSvzmJm0v75dIWNFsfOvug+vkGNAFEWrI0TxAqA9EBtBBdIFs/8nk/xNFW4mS/Nmj8/DjdliMnjdz

EA5/mPvytEpCg==

SELLO DIGITAL DEL SAT

U4OxTerxxQhLp86ge8Rb4pf3zW5iH4o5Bqyszew5d7BxdiYVnHc2tNAdiG8DnF3OwYMTlwrMDtkoZa4troIOzGAuKfsOXluBw+ivRyHlofjRuJ/9xJPWU5NbQdLut+cq9DQtX/TqlYSyOZSu/0+FL+9ippeZoUBMhNYpHU

GUfWCjtLxfy2D4ZlsUwEeY80ZN3fVuKrgZfHqRJiKI50uAofq/JA96yjEgl7Lor8a8uHUzBCF9scNacGoPf3N4v0Orj9N9XuK+Ps329MsISseNRL33PUp/iaoNCVTQoCzy5dsEqdhjfF88zFoSMO3530wavCa18nQYnn0Fl1

8SCVZF/w==

LUGAR, FECHA Y HORA DE EMISION: 33890 CHH, 23/06/2023 12:13:51 p.m.

FOLIO FISCAL: 861056E1-BE94-7F4F-B5CA-E570C5F8B8C3

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION: 23/06/2023 12:14:04 p.m.

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR: 00001000000515446821

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT: 00001000000502000436

METODO DE PAGO: PUE Pago en una sola exhibición

FORMA DE PAGO: 01 Efectivo

MONEDA: MXN

Este documento es una representacion impresa de un CFDI 4.0

TIPO DE COMPROBANTE: I Ingreso RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACION: SCD110105654:  

$0.00IEPS 8%

$0.00RETENCION 0%
IVA 16% *

IEPS 8% I

1 de 1

1
2

3

3

4

5

6

7

8

9

4



1.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



DOMICILIO FISCAL:

AEAL73071133A

MARIA LOURDES ARTEAGA AGUIRRE

CALLE PEDRO DE LILLE NO. 19 COL. CENTRO

HIDALGO DEL PARRAL, CHIHUAHUA CP. 33890

R.F.C.  AEAL73071133A

REGIMEN FISCAL: 626 Régimen Simplificado de

Confianza

EXPEDIDO EN:

PEDRO DE LILLE NO. 19 COL. CENTRO

HIDALGO DEL PARRAL, CHIHUAHUA CP. 33890

FECHA FACTURA

20/06/2023 12:51:09

p.m.

4322 P 

FOLIO FISCAL

99385782-EB04-6041-9B62-11A30F3630A9

CLIENTE

NOMBRE O RAZON SOCIAL: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES    R.F.C IFN060425C53    Domicilio

Fiscal 06760

USO CFDI: G03 Gastos en general

Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

NO.

IDENTIFICACION
CANTIDAD DESCRIPCION

UNIDAD DE

MEDIDA

VALOR

UNITARIO
IMPORTE

CLAVE

PRODSERV

100113P E48SENC Q/TOCINO1 $77.59 $77.59service

unit

90101500 *

100409P E48COQUITA1 $15.52 $15.52service

unit

90101500 *

$93.11SUBTOTAL

TOTAL CON LETRA TOTAL

$0.00DESCUENTO

$14.89IVA 16%

$108.00TOTAL MXN

ciento ocho pesos 00/100 M.N.

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DEL SAT

||1.1|99385782-EB04-6041-9B62-11A30F3630A9|2023-06-20

12:51:17|D0+J0bh7ToSAEzSZbwED9TDsRgQXJSTJzoTa7ClU1PPAX4Tvmr+cc+uza2u8vVgLFF7OfKyR1zEIAFk6KagrSUbbD4W84kxNtIOrVl5+toiYJCsfkrbksemaRxr2wqORcFskWDSqS8ME563vlzsHe+jcVsvJw

hO04WC8ffeJCPN3Oljtx+o9HdMthau0638wESvRJsDDHhURr71M3L0HL+to8+LY1WD2ia8bCfgfspZpXlSFFMYHLFxISF2hXCwLmK188VMyn9fbcapy/WeuPSrvZKpYdXJNF+GRuOinVzg6/yIL0MVAHbiH0/NHsZwr

3zpS7f///B6s2Fnhq81FgQ==|00001000000502000436||

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

D0+J0bh7ToSAEzSZbwED9TDsRgQXJSTJzoTa7ClU1PPAX4Tvmr+cc+uza2u8vVgLFF7OfKyR1zEIAFk6KagrSUbbD4W84kxNtIOrVl5+toiYJCsfkrbksemaRxr2wqORcFskWDSqS8ME563vlzsHe+jcVsvJwhO04WC

8ffeJCPN3Oljtx+o9HdMthau0638wESvRJsDDHhURr71M3L0HL+to8+LY1WD2ia8bCfgfspZpXlSFFMYHLFxISF2hXCwLmK188VMyn9fbcapy/WeuPSrvZKpYdXJNF+GRuOinVzg6/yIL0MVAHbiH0/NHsZwr3zpS7f///

B6s2Fnhq81FgQ==

SELLO DIGITAL DEL SAT

D/S0u439LziGIqV/2GYMfQLwR/KPfw4vc2up3ZcRegZWUrnSNdaIbzcxzwCJdH87MmP9rzEg+uYt2gmxsBNXhd+eitY7RvRjUmdx3FivQsheRH+p7MqQkyEiP7p56cHuiKuRSb1Dll5W4LEPP6QXnDki8QkIf5wzO3Bp

69WxtvH23dyZ5YcWOhVyVwXRkNj3Ezn/kPA/XuS/ERp6/PBE6empEA+VDquA5jVMGHgJ2kGf/3tv1Apa+RRqZOVXhjiSYFO7CWrT4b8UJKrxeltbLvacaHsqCblpfb5WgY/E0hqOn+KqcJ/KqtNia9PJ/yHXpfQbOJ9RJ

yJKL2Pca3WUbQ==

LUGAR, FECHA Y HORA DE EMISION: 33890 CHH, 20/06/2023 12:51:10 p.m.

FOLIO FISCAL: 99385782-EB04-6041-9B62-11A30F3630A9

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION: 20/06/2023 12:51:17 p.m.

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR: 00001000000515446821

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT: 00001000000502000436

METODO DE PAGO: PUE Pago en una sola exhibición

FORMA DE PAGO: 28 Tarjeta de débito

MONEDA: MXN

Este documento es una representacion impresa de un CFDI 4.0

TIPO DE COMPROBANTE: I Ingreso RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACION: SCD110105654:  

$0.00IEPS 8%

$0.00RETENCION 0%
IVA 16% *

IEPS 8% I
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1.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.



2023-06-22T13:17:41

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

MUDR721101AG4

Fecha comprobante:

RFC:Factura
ROQUE MUÑOZ DIAZ

2023-06-22T13:19:24Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: 0507E17C-0712-4307-B3BB-2FEA525BECFD

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 58

Lugar de expedición: 33800

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

MERCADO HIDALGO N° Ext.SN Col.HIDALGO DEL PARRAL CENTRO CP.33800,HIDALGO DEL 
PARRAL,CHIHUAHUA,México

AVENIDA INSURGENTES SUR N° EXT.452 COL.ROMA SUR 
CP.06760,CUAHUTEMOC,México

Régimen f iscal: 621 - Incorporación Fiscal

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Registro de identificación fiscal:

Residencia fiscal:  - 

Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Tipo de relación:  - 

UUID's Relacionados: 

Regim en fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

Obj Im pClave SAT Cantidad Unidad SAT Descripción Precio unitario Im porte

CONSUMO 258.62 258.621 E48 - Unidad de 90101501 02

Subtotal 258.62

Descuento

IVA (16) % 41.38

Total 300.00

TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|0507E17C-0712-4307-B3BB-2FEA525BECFD|2023-06-22T13:19:24|TSP080724QW6|hr+H6R9Xbb9DEn7GCwjECM5H/QzN4gTxc6x9VHPcpiQQ 
/J+DXnOkSAHLtNudBTk+UFY1zfF+Pk6SGNdR0kJcGMblT+UoG5J2J/5soN55+6rOR9jTQFF8Kv4hX9UXc+kki1kRzm5lGYEGhKH+TH/RJCXL2f9WVtzdOK2r 
y4yd630oZ+Yp44HvbhmGoqmlFhM15hdDmj2uxhPEBXQL/abj3Vop1TrZnAkmHYRSpmwSBave0p7+c8DkJ4x2Z6WdVnq4jJ8+oLvR9GTwZnE8AKujtZ7BexYO 
y90uPMwplqfBIvLl9Y5zU8P4Qr/O+H/tD4xBAEjMsDhpdvALZUpzn9EwJQ==|00001000000501960426| |

00001000000511759796 00001000000501960426

hr+H6R9Xbb9DEn7GCwjECM5H/QzN4gTxc6x9VHPcpiQQ/J+DXnOkSAHLtNudBTk+UFY1zfF+Pk6SGNdR0kJcGMblT+UoG5J2J/5soN55+6rOR9jTQFF8Kv4hX9UXc+kk
kRzm5lGYEGhKH+TH/RJCXL2f9WVtzdOK2ry4yd630oZ+Yp44HvbhmGoqmlFhM15hdDmj2uxhPEBXQL/abj3Vop1TrZnAkmHYRSpmwSBave0p7+c8DkJ4x2Z6WdVnq4jJ8+ 
oLvR9GTwZnE8AKujtZ7BexYOy90uPMwplqfBIvLl9Y5zU8P4Qr/O+H/tD4xBAEjMsDhpdvALZUpzn9EwJQ==

fqCUCaEglE8bELwCcESR5ZD7NKAxU78hqZw2Ns6QIB9PCyjnSdzdFTPPUgeV7rkYj+ghtcfm5ZhaA83Ehc3nqjRauVB2CnLDS+F1MeAwV5Ha+9eqabPCVSGxRX8kyE+
LgsTeHOVOCJTvpfEnDviKWMFIUFXx9WBdrRiMC0dL6QgmuMbd7UQB1iTvL0x2/Z1dnMtsHlObU9i5eslG95ZmwZ/zPvUvgtQP7N8kUdOpfND2az9H3g+PvzJp7UVXx7nd
8Jy+No0Fuvx7QZKIzITCGSrF8e/vcQGqeQ/Ju8ebVRmn0g1pVVwzY1Sr7US2SWG1Yepg2D1YpX9qnV8trw==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
9.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



2023-06-22T13:13:56

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

MUDR721101AG4

Fecha comprobante:

RFC:Factura
ROQUE MUÑOZ DIAZ

2023-06-22T13:16:40Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: 7B70A0FC-91F6-4640-89A2-C75587F665DB

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 57

Lugar de expedición: 33800

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

MERCADO HIDALGO N° Ext.SN Col.HIDALGO DEL PARRAL CENTRO CP.33800,HIDALGO DEL 
PARRAL,CHIHUAHUA,México

AVENIDA INSURGENTES SUR N° EXT.452 COL.ROMA SUR 
CP.06760,CUAHUTEMOC,México

Régimen f iscal: 621 - Incorporación Fiscal

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Registro de identificación fiscal:

Residencia fiscal:  - 

Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Tipo de relación:  - 

UUID's Relacionados: 

Regim en fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

Obj Im pClave SAT Cantidad Unidad SAT Descripción Precio unitario Im porte

CONSUMO 258.62 258.621 E48 - Unidad de 90101501 02

Subtotal 258.62

Descuento

IVA (16) % 41.38

Total 300.00

TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|7B70A0FC-91F6-4640-89A2-C75587F665DB|2023-06-22T13:16:40|TSP080724QW6|PlH6RLaT+ckkcozUOcd0d5mZ0xUHAtiVkI5Byl+6ICAL 
ekmspy+OXdTWmuNiM+UGtVPso7XUnh6aa3ADPwgNQiMw5ohGe5m3tSsu4mLMLX6x+JWy5PEtLekfrNEn3Gj9zxLP8zB9xbvVVBAvA2Yx1YvsTpdS/IkHPPk6 
zJ5gP55pnm9BdCM2oUntC4qVujqz4MtikBd0NdLU9LzD70zB1cUv1pafg5Kolvmm07nST3tvFGwA4T9sySotqILLC8oHZPu4IyR6asrPXgK3OZSegWsM4QTT 
7zMSpoFrNfdJm2L+3pUFqhB8R/IvPN7qUoPtO+W2yDZfFkVmpWUCmYCqtA==|00001000000501960426| |

00001000000511759796 00001000000501960426

PlH6RLaT+ckkcozUOcd0d5mZ0xUHAtiVkI5Byl+6ICALekmspy+OXdTWmuNiM+UGtVPso7XUnh6aa3ADPwgNQiMw5ohGe5m3tSsu4mLMLX6x+JWy5PEtLekfrNEn3Gj9zx 
LP8zB9xbvVVBAvA2Yx1YvsTpdS/IkHPPk6zJ5gP55pnm9BdCM2oUntC4qVujqz4MtikBd0NdLU9LzD70zB1cUv1pafg5Kolvmm07nST3tvFGwA4T9sySotqILLC8oHZPu4 
IyR6asrPXgK3OZSegWsM4QTT7zMSpoFrNfdJm2L+3pUFqhB8R/IvPN7qUoPtO+W2yDZfFkVmpWUCmYCqtA==

dnTtdSSWX1UQkzBSt8dp+wDHvhfmtRuHmimcsCOFYvC99DJI0DY+qRmkVEuDd5moqXB8lBj12ABMdaXpJQXw66It3JJ7b1e0RFjd5XdKGmfvPBNcakIA7hA9E7XWcUbQm
9IUCAYVVwQ/5N/7iLYjajgiuE2bE8pWijSR9OC5wcsrHU4eCpiX4S7gR0659xjXgolMfl27H0s1CA3hZD5crnkClRSYoFQuyjMn0iSMav1z4M7wP91EhHN/6gjcpGYvvri 
NFONspwod0cnogXwd/j4/ZbBOjIyHSzz8iRMvm2hgXiHH+Ies8XYSP/hNjbinPOlGci+idjw8GZaKNmteQ==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
9.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



FACTURA
FNA - 11553

Fecha/Hora
Certificación

2023-06-20T21:14:33

Fecha de Emisión
2023-06-20T21:14:31

HOTELES Y MOTELES SAN JOSE DEL PARRAL

SANTIAGO MENDEZ, No. 7
CENTRO, C.P. 33800
HGO. DEL PARRAL, HGO. DEL PARRAL, Chihuahua, México
RFC: HMS851030R73
Regimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

 Receptor del Comprobante Fiscal
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
AV INSURGENTES SUR, No. 452
ROMA SUR, C.P. 06760
DELEGACION CUAUHTEMOC, Ciudad de México, México
RFC: IFN060425C53
Regimen Fiscal: 603
Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Folio Fiscal
CCA6DBE1-161A-4DB4-B2D4-

B85241D3BD3E

No. Certificado Digital
00001000000509402536

No. Serie Certificado SAT
00001000000503270882

 Cantidad Unidad Descripción Precio ImporteDescuento

1 E48 -
SERVICIOS

90111800 - HABITACION $  1,237.50$  1,237.50

 IMPUESTOS  Base  Impuesto  Tipo Factor  Tasa o Cuota Importe

IVA Tasa 0.160000$  1,237.50 $  198.00

Tipo de Comprobante: I - Ingreso
Forma de pago: 28
Método de pago: PUE
Condiciones de pago: Efectos Fiscales al pago
Importe con letra: Mil cuatrocientos ochenta y cinco Pesos 00/100 M.N.
Moneda: MXN - Peso Mexicano
Lugar de Expedicion: 33800
Exportación: 01

Subtotal $  1,237.50
0.160000IVA $  198.00

ISH 4% $  49.50

Total $  1,485.00

 Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|CCA6DBE1-161A-4DB4-B2D4-B85241D3BD3E|2023-06-20T21:14:
33|TLE011122SC2|eeyCMBjQqKBa8HZiPPYawKUriRqEFcxuusA1U1SBsTSFZXqu8OTrIPJ8CYeUc6+XhDU4ErKqtpVDTE+k0Xu4AW+IwkT5RQ/m5n4gBuld6jddipb5Oj/cC/OA+Vi+929uqt7NA3J
XRzSP5O3sowxQa7CE3Yd0D/Fb8bcsGltaPsQQkwEG1Gul9vvSaKL9n7KpBE0kCsNWiXsBaIKY+rPIuMYI8ssWLNcgLlH55QH7B2II3c2/4tNpfyIb0ss5+bAL4dXQYe0vC5s0SQEE6cNSL3YZEiC99gb
LoggZDoTzqWLPm+6pDR5wb6tXu3V5y+o3kiOllgC6St9xgLFhILY3eA==|00001000000503270882||

 Sello digital del CFDI
eeyCMBjQqKBa8HZiPPYawKUriRqEFcxuusA1U1SBsTSFZXqu8OTrIPJ8CYeUc6+XhDU4ErKqtpVDTE+k0Xu4AW+IwkT5RQ/m5n4gBuld6jddipb5Oj/cC/OA+Vi
+929uqt7NA3JXRzSP5O3sowxQa7CE3Yd0D/Fb8bcsGltaPsQQkwEG1Gul9vvSaKL9n7KpBE0kCsNWiXsBaIKY+rPIuMYI8ssWLNcgLlH55QH7B2II3c2/4tNpfyIb
0ss5+bAL4dXQYe0vC5s0SQEE6cNSL3YZEiC99gbLoggZDoTzqWLPm+6pDR5wb6tXu3V5y+o3kiOllgC6St9xgLFhILY3eA==

MCaIKx8NvE352fAqNj3jwFJ+phDwAGKbAbVx1PsLzjcxzEMocEkgt6786nNMT/ozMPaJDFwlNjK2ELNfQ0WUmADPvD5D6we3ggB9l9TtXK3llef5lOKnzoNV3R8
B1Md/CUAnjrKCztzSxX74oNPDuj/zleUyuC6NgVRkO/BbC6i1A6NrY5mooIplpVHn9orkMOgsNAzNWepibimd7lQ0+TzCJj0SwuLItREfYgQ98esE7jk7jOwmtW8
WEKVfCycJHzwjmQ+GXqZ0C0QN0oq1ejh9YKFtS87JSG6fw+vx72q1isTYbEn4hj/qS5NBzXY2Hjw7RVC+9FzJUwWMVEWyQw==

 Sello digital del SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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